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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

20181701067P00108 

CESION DE ACCIONES 

QUE OTORGAN: 

  

MARIA TERESA RIVADENEIRA, 

KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, y, 

RODRIGO GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA 

AFAVOR DE: 

MARIO RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE 

CUANTIA: $75,00 

DI 3 COPIAS 

RPS 

la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Eduador, hoy día viernes doce (12) de enero del año dos mil dieciocho; ante 

mí, Doctor LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA, Notario Sexagésimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, por una parte los 

Cesión de Acciones, los señores MARIA TERESA RIVADENEIRA, de 

estado civil viuda; KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, de 

estado civil casada; y, RODRIGO GIOVANNY  CARGUA 

RIVADENEIRA, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Barrio Mena del Hierro, calle Machala y 

Río Tulipe, pasaje Oe once — sesenta y ocho, con múmero telefónico dos 

cuatro nueve cuatro'ocho cuatro dos (2494842), y, por otra parte el señor. 

Notaria Sexagésima Sépiima del Cantón Quito 
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MARIO RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE, de estado civil casado con 

BLANCA ESTHELA LEMA COLLAGUAZO mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, Barrio Katzuqui de Velazco, calle Rumihurco S/N, 

con número telefónico cero nueve ocho dos siete seis uno cinco cinco siete 

(0982761557), y sin correo electrónico, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante.- Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual 

sta la Cesión de Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

IMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la escritura pública 

de Qesión de Acciones, los señores MARIA TERESA RIVADENEIRA, de 

estadg civil viuda; KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, de 

estado + civil casada; y, RODRIGO GIOVANNY  CARGUA 

RIVADENEIRA, de estado civil casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Barrio Mena del Hierro, calle Machala y 

Río Tulipe, pasaje Oe once — sesenta y ocho, con número telefónico dos 

cuatro mueve cuatro ocho cuatro dos (2494842), y correo electrónico 

karinarivadeneira1983(Qhotmail.com por su propios y personales derechos, 

quienes para efectos del presente Contrato se les denominara los 

“CEDENTES”; y, por otra parte el señor MARIO RUBEN VALDIVIEZO 

QUISHPE, de estado civil casado con BLANCA ESTHELA LEMA 

COLLAGUAZO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Barrio



  

electrónico por sus propios y personales derechos, quien para efectos 

contrato se le denominará el “CESIONARIO”. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Con fecha diecisiete de noviembre del fos mil 

diecisiete se constituye legalmente la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A., 

mediante escritura pública celebrada ante el doctor Alex Mejía Viteri Notario 

Vigésimo segundo del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil de 

10 Quito el veintisiete de noviembre del dos mil quince; y, con fecha diez de 

11 octubre del dos mil diecisiete se celebra ante el doctor Luís Herrera Rueda 

12 Notario Sexagésimo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de 

1 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la misma compañía siendo 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de octubre del dos mil 

15 » diecisiete b) De la nómina de accionistas de la compañía TRANSPORTE DE 

16 CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ 

17 — C.A., emitida por la Superintendencia de Compañías que se adjunta como 

18 — habilitante, se desprende que, quien en vida fue el señor CARLOS 

19 RODRIGO CARGUA VALLEJO es propietario de setenta y cinco (75) 

20 — acciones dentro de dicha compañía, y, que las mismas tienen un valor de UN 

21 DÓLAR AMERICANO cada una de ellas c) Con fecha VEINTE Y DOS DE 

22 OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, en la parroquia Nanegalito, 

23 — cantón Quito, Provincia de Pichincha falleció el señor CARLOS RODRIGO 

24 CARGUA VALLEJO, quedando como únicos y universales herederos sus 

25 hijos señores RODRIGO GIOVANNY y KARINA MARLENE CARGUA 

26  RIVADENEIRA y en calidad de cónyuge sobreviviente la señora MARIA 

27 TERESA RIVADENEIRA, tál como consta del acta de Posesión Efectiva 
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28 concedida a su favor por el doctor José Luís Jaramillo Calero Ana Notario 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito
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Septuagésimo Cuarto del cantón Quito de fecha primero de diciembre del 

dos mil diecisiete, e, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

doce de diciembre del dos mil diecisiete, documento que se adjunta como 

habilitante. TERCERA.- CESION: En virtud de los antecedentes expuestos, 

los señores RODRIGO GIOVANNY y KARINA MARLENE CARGUA 

RIVADENEIRA en sus calidades de únicos y universales herederos del señor 

CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, y, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, la señora MARIA TERESA RIVADENEIRA, ceden en 

perpetuidad al señor MARIO RUBEN VALDIVIEZO QUISHPE el cien por 

ciento de las acciones que les corresponden en la compañía TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA PARQUE DE  COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARQ C.A., que en total suman setenta y cinco (75) acciones 

dentro de dicha compañía, sin reservarse los cedentes nada para sus propios 

derechos. CUARTA.- PRECIO: Los comparecientes expresan que el valor 

de la cesión de las acciones constantes en la cláusula anterior es el de UN 

DÓLAR AMERICANO por cada acción, tal como consta en el cuadro de 

iones emitido por la Superintendencia de Compañías, y, que en total 

la cantidad de SETENTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS por 

y cinco (75) acciones cedidas mediante este instrumento público. 

QUINTA» GASTOS: Los gastos e impuestos que demande la celebración de 

la presente escritura como de su inscripción, será de cuenta del “cesionario”. 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes por así convenir a sus 

intereses comunicarán de esta cesión de acciones de forma inmediata al señor 

Gerente General de la compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

PARQUE DE COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A., quien a su vez 

procederá con el trámite respectivo en la Superintendencia de Compañías, a 

fin de que, quede registrada en legal y debida forma la respectiva 

transferencia de acciones. SEPTIMA.- JURISDICCIÓN: En caso de
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   minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se encú 

firmada por el doctor GUSTAVO CRESPO profesional del derecho con 

matrícula número diecisiete guión dos mil doce guión uno doscientos treinta 

y tres (17-2012-233) del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el Notario, a los 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MARIA TERESA RIVADENEIRA 

CC.7Í0Y62773-6 

uE. rc 
CC. /HUESIVYA-T 

RODRIGO GIOV. 
Cc. 17195283) 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

N* de certificado: 187-084-68883 

  
1 

    
:7-084-68883 

      

   

Número único de identificación: 1710457076 

Nombres del ciudadano: VALDIVIEZO QUISHPE MARIO RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEMA COLLAGUAZO BLANCA ESTHELA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: VALDIVIEZO LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: QUISHPE MARIA JUANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información ceriicada a la fecha: 12 DE ENERO DE 2018 
Emisor: PEREZ SERRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO. 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

sl 

  
La insución o persona ante quen so presente esto certicaco deberá vadaño en tps virtual egistrociiLgob.ec,conorme ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LE 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

 



pra REPÚBLICA DEL ECUADOR Taentiicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 1704629136 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/SAN PABLO 

FT Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARGUA VALLEJO CARLOS RODRIGO 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA ZOILA 

Fecha de expedición: 26 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certiicada a la fecha: 12 DE ENERO DE 2018 
Emisor: PEREZ SERRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO. 

¡ N* de certificado: 186-084-68925 

0 "] M0 Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civ, dentiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insttución o persona ante quien se presente esto cericado deborá vaidaro e itpsJvirtualregistrociilgob ec, conforme ala LOGIDAC Ar 4, numeral 1 y ala LCE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

  

( 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identificación: 1712528320 

Nombres del ciudadano: CARGUA RIVADENEIRA RODRIGO GIOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE JAÑA ZALUA ANGELICA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2010 

Nombres del padre: CARGUA CARLOS RODRIGO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE ENERO DE 2018 
Emisor: PEREZ SERRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 184-084-68989 

      

    

      LL 
ii Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  
La insttución o persona ante quen se presente este cericado deberá valdaro entipsvirtual.rogistrocivilgob.c, conforme ala LOGIDAC At. 4, numeral 1 y la LCE. 
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   a REPÚBLICA DEL ECUADOR Piar 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1718518879     Nombres del ciudadano: CARGUA RIVADENEIRA KARINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHALACAN PALACIOS ROMMEL WLADIMIR 

Fecha de Matrimonio: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre; CARGUA CARLOS RODRIGO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE ENERO DE 2018 
Emisor: PEREZ SERRANO RICARDO FABIAN - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO. 

¡ N* de certificado: 181-084-68999 

bl Ing. Jorge Troya Fuertes 
aa Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La insituión o persona ante qien e present esto cercado deberá validado en-htipsvrtualsegistrocivob.ec, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral y ala LCE. 
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NOTARIA SEKAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITC 
De acuerdp con la faciiiad prevista enel 

Vel Ar. 18, df la Ley Notarial dos numeral 5 
té que la COI , es igual al 

documento y nl 

Qu 2 .ENE.2018.. 

Dr. Lbis Herrera Rueda 
wraraoIn REXAGESIOSERTIMO DEL CANTON QUITO 

+ 171851887-9



   

    

8 Surialarapraca 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR: 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. de Expediente: 

No, de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

Juenmas 
Mo. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¿DEGDÉN | CAPITAL CAUIELA| 

: rucsr — fenonBASECALUFERNAO E A sio | 
2 trenagrz32 —— FARGUA VALLEJO CARLOS RODRIOO MEREDEROS) ECUADOR. NACIONAL. se. ” 

3 crear — Poyo caros O sm [o 
. trueno — [VLATACOROLUS ALGO, sour | con sum [o. 
. cores? EULACATA MBA SEGUNDO JAME Ecuaoor | coa su [on 

o A A Er sm |. 
7 A scuoor | nacionaL sm [oy 
. rosas — LoPEZPEREZMALIAOTILA scuoor | acens e 
. o PA scuoor | con se [oy 

s rr MORALES REVES HECTOR AMAN O sr [oy 
." rastas Poor PLATA Moe Recon o a 
a tri PRITEPLATAO UN CARLOS E sl 

. a Er A sl 
$“ trav — POzOCEVALOSNORMADEL ROO pr sr 
" O A E sm lo 
sw O E se [y 
" reas [eos LEMA PEDRO LS pr sr 
y rosas — JosaLES ORTEGA J008 LU E A sl 

. mas — Porcuna PALOS añ A sr [o               
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S:



SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

90 ao Co) 
soc conp 

  

Nombre de la Compañía: ex 

Stig A => 
[ueomas 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UERajóN | SAPAL — [SAUTELA 
                  

   
en cuenta lo presento en ls artículos 18 y 21 dela Ley de Compañías, qu no extingue ni genera derechos respecto 
ya que, en el A. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal respecio de la cesión de participaciones se dice: ..En 
inscrbr a cesión y. preciada ésta, se anular ol ceríficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo fevor del ceslonari”. 

Desde luego, el párrafo fina del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escrtura de cesión sw sentará razón al margen de la inscripción 
referente la constitución de la sociedad, oí. como el margen de la matiz de la escritura de constitución en al respectivo protocolo del notario". De lo 

úexposado se intere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales delas compañías de resposabilidad Imitada, así como de los 
jores Mercantil y Notarios on el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio. 
En tal viu esta Insitución de contrl societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cosiones de participaciones, responsabilidad alguns 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en elfuluro, pues acorde con lo prescrito en el At. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidarismente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

    

FECHA DE EMISIÓN: 08/01/2018 07:30:03 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

0001631857 

D9/01/201807-23:57
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

PROTOCOLO: 

ACTO 
ACTA DE POSESION EFECTIVA 

DEL CAUSANTE SEÑOR: 
CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO 

CUANTÍA: Indeterminada 
aso =DH,_3.COPIAS tz 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, DOCTOR JOSE LUIS JARAMILLO 
CALERO, NOTARIO SEPTUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, y en 
atención a la petición formulada por la señora KARINA 
RIVADENEIRA de estado civil casada, por sus propios d 
de hija y heredera del causante, y la señora MARÍA TERESA RIVADENEIRA, 
en calidad de conyuge sobreviviente, de quien en vida (se llamó CARLOS 
RODRIGO CARGUA VALLEJO, el mismo que falleció dejando los hijos y 
herederos KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEÍ[RA, y RODRIGO 
GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA, y la cónyuge sqbreviviente MARÍA 
TERESA RIVADENEIRA, en la parroquia de San Jlan, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, y me solicita receptarle su declaración juramentada 
tendiente a obtener la Posesión Efectiva para todos los bienes dejados por el 
causante, y de los derechos de gananciales a favor del cónyuge sobreviviente 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Email: notaria74quitoQoutlook.com 
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

MARÍA TERESA RIVADENEIRA; para lo cual me presenta los siguientes 

instrumentos: a) La partida de defunción de la causante; b) Las partidas de 

*nacimierito de los hijos y herederos del causante, la señora KARINA 
MARLENE CARGUA RIVADENEIRA y el señor RODRIGO GIOVANNY 

CARGUA RIVADENEIRA; c) La partida de matrimonio con su cónyuge 

sobreviviente la señora MARÍA TERESA RIVADENEIRA.- AL EFECTO, EN 

EJERCICIO DE LA FE PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE 

DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR 

LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO, DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL 

MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de las señoras 

KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA, y MARÍA TERESA 

RIVADENEIRA; por sus propios derechos.- Las comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casada y viuda 

respectivamente, a quienes identifiqué con su presencia y con la cédula de 

ciudadanía, que en copias adjunto, así también expresamente autorizan al 

notario para acceder al sistema de datos biométricos del Registro Civil del 

Ecuador, de lo que doy fe; bien instruido por mí sobre la obligación que tiene 

de decir la verdad con claridad y exactitud y advertido de la gravedad del 

juramento y las penas del perjurio en forma juramentada; declara: a).- Que el 

causante quien en vida se llamó CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, el 

misma que falleció el VEINTE Y DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, 

dejando como hijos y herederos la señora KARINA MARLENE CARGUA 

RIVADENEIRA, y el señor RODRIGO GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA, 

y como cónyuge sobreviviente la:señora MARÍA TERESA RIVADENEIRA, en 

la — parroquia San Juan, cantón Quito, provincia de 

Av. Mariscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 
Teléfono: 2494864 / 0987474147 

Email: notaria74quitoQoutlook.com 

 



o
o
 
o
n
a
 

10 

1 

e 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO 

NOTARIO 

    

      

   

       
    

Pichincha; b).- Que se afirma y se ratifica con la partida de 
causante; C).- Las partidas de nacimiento de los hijog 

mencionados; d).- La partida de matrimonio del cónyuge 
causante; los mismos que se incorporan a esta acta; y, copi 

favor de la señora señora MARÍA TERESA RIVADENEIRA=eñ “califlad de 

cónyuge sobreviviente del causante; Dejando.a-sálvo el derecho de terceros 

doy fe. 
    

Hz > 
SRA. MARÍA TERESA RÍVADENEIRA pe 

cc. 704 é27-13-6 

SRA. KARINA RLEN 

Co. AMESIISR-A 

  

NOTARIO SERTUAGESIMO CUARTO DEL-GANT 
Ay, Máriscal Sucre OE 6-420 y José M. Carrión 

Teléfono: 2494864 / 0987474147 
taria74quitoQoutlook.com 

     

   

 



    

Factura: 001-001-000023621 

UI AN 
20171701074P02946 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701074P02046. 
POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: $ DE DICIEMBRE DEL 2017, (1849) 
OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

  

  

          

APENCION DE: 
NOMBRESIRAZON SOCIAL [IPD TERVNENTE BOCINENTO DETDENTDAD No BENTACACIÓN 

[CARGUA RIVADENEIRA FARINA E [or sus PROPIOS DERECHOS [ogpuLa riera 
RIVADENERATARA TERESA [POR SUS PROPIOS DERECHOS. SEDUa: OE   
  ZN 
Nombre de causante: CARLOS ROORIGO cl vaio 
Observaciones: 

   
( 

    UL[S 
Y É, 

       
    

O 

 



SEÑOR NOTARIO: 

con todo comedimiento comparecemos con la siguiente petición: 

    

    

     
    

Del Certificado de Defunción realizado en el Cantón Quito, el día veinte y y 
del dos mil quince que en original se acompaña a la presente vendrá a s| 
que el día veinte y dos de octubre del dos mil quince, en el cantón Quif8 
Pichincha, falleció el señor CARLOS RODRIGO, CARGUA VALLEJO; a s 

Rivadeneira, y, Rodrigo Giovanny Cargua Rivadeneira mayores de edad, y cor 

sobreviviente la señora María Teresa Rivadeneira. 

Con los antecedentes expuestos y fundamentándose en lo dispuesto en el AFt. 1023 
Código Civil yen el numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la Lpy Notaría 
reformado, y con los derechos que les asiste solicitan se les conceda la Posesión Efectiva 

en forma Pro-indivisa, y dejando a salvo el derecho de terceros, de los bienes Hejados por 
el causante señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO, en favor de sus Hijos: Karina 

Marlene Cargua Rivadeneira, y, Rodrigo Giovanny Cargua Rivadeneira, mayores de edad, 
y como cónyuge sobreviviente la señora María Teresa Rivadeneira. 

Usted, señor Notario, se servirá levantar el acta correspondiente a fin de qué setñíscriba 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. o, 

  

Firmamos con nuestro Abogado patrocinador. 

a Teresa Rivadeneira 

CORO EZ TZ 

y 0 

de o P. 
MAT. 17-2015-1157 F.A. 

  

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   

  Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN **" 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000442-94 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, y con fecha 23 DE OCTUBRE DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO. CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 63 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 
- parroquia NANEGALITO, 22 DE OCTUBRE DE 2015. A 
CAUSA DE LA MUERTE: HEMORRAGIA CEREBRAL, DOCTOR QUÉSDECLARA | LA DEFUNCIÓN 
DR CARLOS RODRIGUEZ MSP 5723. E 

   
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARIA TERESA RIVADENEIRA. 5 

  

NOMBRES Y APELLIDOS PEERADRE. HELEODORO CARGUA. 
NOMBRES Y APELLIDOS DEBÍA MADRE: HORTENCIA VALLEJO 

ent No 00% 
Nombres y Apellidos- de quien gglicitó JaninscipetérEDGAR ARNULFO CARGUA VALLEJO, 
cédula/pasaporte No. 1704083995 matiohaldd E, 'ATORIANA. 

ES da ac Que es feto e e E 
a A RI 

   
   

peto EGO CIVIL, 
GABRIELA ALEXANDRA VAQUERO VILLACIS 

100s MIDANO   

   
A 

DE OCTUBRE DE 2046,    Usar y Fecha dé 
UITO, 22 DE OCTUBRE DE 2015: 
VPUTAAZADA a      

10 - 1025025 

118000 00 98 IB DB DR AD  



REPÚBLICA DEL ECUADOR e Fáanificación y Codolción Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

  

Eafuccn 
INSCRIPCION DE MATRINONIO 
   
        
     
         
   

Mat o ovaicó Pichincha, a 
tao $ 

tiende la present oct del notinenio se 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAVENTE 

  

       

    

noviembre... de18 51 de ascimeico 
. co Cagua mo 1203297222 domo ea 
he de .... Heleodoro, Carga 

> NOMBRES Y APELLIDOS DE LA COTA 
seca es S+P-d01 Lap-IR0a! 

ecustoriana. .. de proleción 
Quito da arcaica 08 

sijedo. Zoila Rivadeneira pS 
LUGAR DEL MATRIMONIO: Quito. .- FECHA: marzo 1.1978 

Fs esto matisonto legitimar «0... - E 

     

      

    

    

          
      

   

  

  

Información certificada ala fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALVARO ARMAS OSCAR DAVID. 

N' de certificado: 176-074-26229 

! A) 000 Ing Jorge Troya Fuertes 
TA Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
La rsttución o person ota quen s rosnt est cruícado deter valdaro er ntpsVirualegitacvgob.s,cntorme aa LOGIDAC AM. noma y ala CE. 
Vaenci del documarto  vigacionos o meses desde ld de su emisión, En caso de presentar ncomenints con ste documento sc naa Qregataciv gob. 

  

    

  

  

    

 



cz REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

        

al 

  
Información cerilicada a la fecha 1 DE 
Emisor ALVARO ARMAS OSCAR DAVID. 

N* de certificado: 178-074-26431 

  

yl ng Jorge Tr 78-074-26431 

insttución persona ante quen se presente es 
¡encia del dotumento 3 eiacones o 2 meses 

  

OSRAES Y APELLIDOS DEL PADRE h 
nto O cs ca 0 TERA MS Y AF 

A 

AS 
  

  

Dirección General de Registro Cv, 
Identificación y Cedulación 

  

arron   A Ur EcraDos 

¡aero ona... pá      UT MODO, 5 sor 90, >, 

    

SIRO. ARVIANSI. 
RE Aaa, 
Prot. TAREA.         de cat. SENO, 

  

E AS 
pa A 

st POBATORI   

  

A E 

    

  

OASERVACIONES ases casos. 2 Er 
  

   
Cat a pt 

OTRAS SUBINSCRPCIONES 0 MARINACIONES 

  

DICIEMBRE DE 2017 

    Director General del Registro Cvl, Identificación y Cedulación 
irmado el 

  

se cercado deberá validado enthtps:Jviua registrocivl gob e, conforme la LOGIDAC Ar. 4, numeral y aa LCE. 
sde ela de su emisión, En caso de presentar inconveniente con este documento esca enineaGiregistrocidgob.ec 

 



cla REPÚBLICA DEL ECUADOR Ventiticación y Cadulación” 
Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

    Información cerificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALVARO ARMAS OSCAR DAVID 

N' de certificado: 173-074-26358 

173-074-26358 

La natación persona are quen se present ase cevicado ceneró vascaro entps virtual reistrocivl gota, conforme a la LOGIDAS AM 4. numeral y ala LCE, 
Vigenci de documento 3 validaciones 0 meses desde ella de su emisión. En cavo de gresenar inconvenientes con este documento escriba  eninea reglatrocivgob.ac 

    

    

  

    

  
Il E a E pl 

Documento firmado electrónicamente 
    

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTI 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

.._ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 77499 

    

  

  

> 
SO bs >, 

le É 
2 A. 

S 15 
2 
LN ÓS 

  

59534 
  

12/12/2017 
  

5668 
  

  

    LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL.     

2. DATOS DELAS PARTES 

  
  

Identificación Nombres Calidad de las partes 
  

1703297237 

  

'CARGUA VALLEJO CARLOS 
RODRIGO 

CAUSANTE 

  

1712528320 

    

'CARGUA RIVADENEIRA RODRIGO 
GIOVANNY. 

HEREDERO. 

  

1704629136 

  

'RIVADENEIRA MARIA TERESA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

1718518879 CARGUA RIVADENEIRA KARINA — | HEREDERO 
MARLENE 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

01/12/2017 
NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA 
DR. JOSE LUIS JARAMILLO CALERO. 
QUITO. 

FECHA JUICIO: "NO APLICA 
N”. DEJUICI "NO APLICA 

JUZGADO: "NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
[Bien [ Característica | Descripción ] 
  

Página 1 de 2



  

  

[Bienes Varios Tipo de Bien ]70D0S LOS BIENES J 

5. DATOS ADICIONALES: 
[NO APUCA J 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE y 'QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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Se otorgó ante mí, LA CESION DE ACCIONES QUE OTORGAN: 

MARIA TERESA RIVADENEIRA, KARINA MARLENE CARGUA 

RIVADENEIRA, y RODRIGO GIOVANNY CARGUA 

RIVADENEIRA A FAVOR DE: MARIO RUBEN VALDIVIEZO 

QUISHPE fe PRIMERA COPIA 

      

confiero     en     esta 

  

NOTARIO SEXAGI $IMO SÉPTIMO DEL CANTÓN Q 
OTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

¡Dr. Luis Herrera Rueda 
NOTARIO 67 

   



Quito 12de enero del 2018 

Señor 

Enrique German Proaño Quishpe 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE 
COTOCOLLAO TRANSCOTOPARQ C.A. 

Presente,- 

De nuestras consideraciones: 

Nosotros RODRIGO GIOVANNY CARGUA RIVADENEIRA con número de cédula 171252832-0, 
KARINA MARLENE CARGUA RIVADENEIRA con número de cédula 171851887-9 en calidad de 
herederos; y, MARIA TERESA RIVADENEIRA con número de cédula 1704629136, en calidad de 

conyugue sobreviviente del señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO accionista de la 
compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 

TRANSCOTOPARQ C.A,, a usted manifestamos lo siguiente: 

Que en virtud de la posesión efectiva de los bienes dejados por el causante CARLOS RODRIGO 
CARGUA VALLEJO concedida a nuestro favor por parte del Dr. José Luis Jaramillo Calero Notario 

Septuagésimo Cuarto del Cantón Quito con fecha 1 de diciembre del 2017, e, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 12 de diciembre del 2017, hemos transferido las setenta y cinco acciones 
(75) nominativas y ordinarias que el señor CARLOS RODRIGO CARGUA VALLEJO mantiene en 

la compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARQUE DE COTOCOLLAO 
TRANSCOTOPARO C.A., al señor MARIO RUBEN VALDIVIESO QUISHPE con número de 

cédula A71045707-6, indicando además que se ha transferido el 100% de dichas acciones sin 

MARIA TERESA RIVADENEIRA 

C.C. 170462913-6 
Cedente 

  

C.C. 171045707-6 

Cesionario 
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DEL CANTON QUITC 
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la Ley Notarial dor 

      

  

Herrera Rueda Dr. La 
£TINO DEL CANTON QUITO. mae AEXAGESIDO 

+ 171851887-9
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN A Y 
203.00 vrioasrore E ao VALDIVIEZO QUISHPE MARIO RUBIN APELLDOS 1oMaReS 

  

fé que la COPIA 
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CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. SUFRAGÓ ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIEICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

  

   

DEL CANTON Qu; con la facultad prevista en c Art. 18. df la Ley Notarial do


